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FIN DE CONDICIÓN DE RESIDUOS PARA MATERIALES RECICL ADOS PLÁSTICOS  

 

En pasados meses dimos noticia de que se habían iniciado trabajos en una comisión 

coordinada desde el Instituto para Estudios de la Prospección Tecnológica (IPTS), con 

sede en Sevilla, dependiente de Comisión Europea, para proponer criterios con los que 

determinar el Fin de la Condición de Residuos (EoW) a los materiales plásticos 

reciclados, siguiendo la directrices generales de la Ley 22/2011 de Residuos (boletines 

de septiembre-diciembre) y Directiva 2008/98.   

 

Se difundió a diversos estamentos europeos un primer documento (conocido como 1er 

borrador EoW plásticos),  una extensa revisión y enunciados de la apreciación del sector 

de gestión de residuos plásticos. En Sevilla tuvo lugar una primera reunión de discusión 

y formulación de cuestiones. Posteriormente, como ANARPLA, hemos mantenido 

contactos e intercambio de notas preliminares con ECOEMBES, CICLOPLAST, Dña 

Teresa Barrés del Actual Ministerio de Agricultura del que depende los asuntos de 

Medioambiente, y con EuPR, para la preparación de una posición común ante una 

nueva reunión del IPTS que se prepara de nuevo en Sevilla para el próximo mes de 

Marzo. 

 

El objeto de la propuesta del documento EoW y de la reunión preliminar, era el de 

acordar criterios bajo los que los residuos plásticos, después de ser recuperados y 

reprocesados, puedan ya ser considerados y expedidos como una materia prima, para 

ser reintroducida en el mercado para su utilización, mayoritariamente de piezas de 

plástico.  

 

En el contexto de dar respuesta a la Directiva Europea, citada antes, para que los 

productos reciclados puedan alcanzar la condición de EoW  deben: a) tener utilización 

específica, b) que exista mercado-demanda, c) cumplimiento de requisitos técnicos y d) 

sin impactos adversos. El sector de la chatarra férrica y del aluminio, ya han publicado 

un reglamento con criterios de riqueza mínima del componente prioritario y limitación de 

presencia impurezas e impropios en las chatarras destinadas a fundición, El sector del 

cobre, de papel y cartón, áridos y neumáticos están trabajando.  

�	������������� Por ��������	��
��
���������  
Asesor Técnico de ANARPLA�
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Sobre qué criterios se plantea para el sector de reciclado de residuos plásticos: el 

general que se intenta establecer es, en los materiales recuperados preparados 

(seleccionados, pre-tratados) para ser destinados a su reciclado, el proceso consista 

como mínimo en triturado y lavado o densificación de materiales ya clasificados, a fin de 

que los productos resultantes puedan ser caracterizados y de calidad controlada con el 

fin de asegurar su consumo por parte de los transformadores plásticos. Se considera 

que solo triturado no es garantía suficiente para separar impurezas, precisamente lo que 

hace es dispersarlas más, y requiere un posterior lavado. Si bien el lavado no es 

proceso esencial para el reciclado, se considera una fase que garantiza la separación de 

impurezas y da buena calidad. El ámbito prioritario para poder otorgar la condición EoW 

debe ser, pues, el sector industrial de los recicladores que cumplan con los requisitos de 

estar legalmente establecidos (Licencia de Actividades y Autorizaciones de Gestores) y 

que dispongan: a) de proceso (a definir cuáles), b) de sistema de aprovisionamientos 

regulares, incluidas algunas tipologías de mix para determinados procesos de puesta de 

objetos en el mercado, c) de aseguramiento de caracterización, identificación, marcado y 

trazabilidad bajo las normativas ya existentes, y d) el cumplimiento de los requisitos 

legales de producto (Metales pesados, REACH, contacto con alimentos). Si se dan estas 

condiciones, el reciclador, si se lo solicita el transformador o comercial, podrá expedir un 

certificado de conformidad EoW 

 

Si todo es “Residuo - Waste” hasta que no haya sido procesado (triturado lavado, 

granceado...), el mercado de las balas siempre tendría que quedar excluido. Los 

preparadores y el comercio de balas siempre serían Gestores de Residuos, necesitarán 

licencias como gestores (por tanto estarán sometidos a presentar avales o seguros, 

declaraciones, utilizar transportistas autorizados, y no dejarían de ser actividades de 

servicios) pero no deberían entrar en los resultados estadísticos de valorización final. 

Los materiales (balas, sacas de triturados,...) siempre tendrían que terminar 

entregándolos necesariamente a Gestores – Recicladores con procesos autorizados, 

que podrían emitir los certificados EoW para los mercados de aplicación. 

 

Si los recicladores pueden alcanzar la condición de fin de residuo, son los que 

solamente deberían entrar en resultados estadísticos de valorización al ponerlos en el 

mercado con las calidades / especificaciones que ya son concertadas entre reciclador y 
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el transformador (y se debe cumplir REACH), no entendemos demasiado la necesidad 

de más especificaciones tipo EoW. 

 

Surge pues el problema de discutir hasta qué punto las “balas” o sacas de triturados, 

caracterizadas y puestas libremente en el mercado podrían considerarse que se podrían 

expedir con certificados de conformidad EoW. En este supuesto los recicladores podrían 

dejar de ser gestores de residuos con obligaciones y pasar a ser simples industriales 

que trituran lavan, grancean, transportan y ponen su producto en el mercado. El punto 

que de momento se plantea como de consenso entre todos es que la condición EoW y la 

emisión de certificados de conformidad solo la puedan ostentar los recicladores que 

venden producto con destino directo a ser moldeado. 

 

Pero si este criterio se quiere definir cuantificando, expresado en % de materiales 

impropios en el suministro de balas y % de impurezas en las escamas, triturados, 

lavados, aglomerados - densificados  y granzas finales, los redactores del proyecto de 

reglamento se encuentran que se considera prácticamente imposible establecer unas 

calidades mínimas en % de impurezas comunes para todos los materiales.  

 

Este proyecto de reglamentación nos preocupa, desde otro punto de vista que no es el 

meramente técnico, la coherencia que se debe establecer con las Licencias de 

Actividades y las Autorizaciones de Gestores de residuos, según la Ley de Residuos 

bajo los grupos de Operaciones de Valorización, distingue el reciclado de la utilización 

de residuos, de las operaciones previas de tratamiento y de lo que es mero 

almacenamiento en espera de ser sometido a otras operaciones, y todo ello de las 

operaciones de comercio al por mayor de residuos como establecido en los CNAES. 

 

Si se llega a desarrollar este reglamento EoW, que sería de ámbito europeo, es claro 

que ANARPLA debe expresar su opinión y que debe estar atenta a las posibles 

repercusiones que su implantación pudiera tener en las industrias y empresas del sector 

de reciclado de materias plásticas.  

 
 
 
 

***
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ANDALUCÍA YA CUENTA CON SU CENTRO ECO EPS 

 

 

FUENTE: Revista RECUPERA. Num. 72. Diciembre 2011 
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En el campo de construcción de maquinaria destinada a reciclado de plástico, el sistema de GAMMA MECCANICA está 
caracterizado por la elevada calidad de los materiales empleados a fin de conseguir la máxima confianza operativa de  instalaciones 
con alta tecnología. Se trabaja para poder satisfacer la demanda del mercado y en particular el desarrollo de procesos que eviten la 
degradación y alteración de propiedades tales como el aumento del MFI en los materiales a recuperar. Es muy importante que MFI 
no supere un cierto nivel definido “operativo”. 

Además de las líneas de recuperación provistas de una alimentación forzada de tipo tradicional, en los últimos años GAMMA 
MECCANICA ha desarrollado nuevas máquinas para poder satisfacer las más específicas exigencias de cada cliente. 

Recientemente una nueva línea REFIL ha sido fabricada para reciclar recorte de PE  de película soplada, con una capacidad 
productiva de aproximadamente 60 Kg. /h. La línea se completa con un particular triturador con sistema de alimentación. El triturador, 
es resultado de un estudio tecnológicamente avanzado capaz de desmenuzar el material plástico y, al mismo tiempo, alimentar la 
extrusora, con un considerable ahorro energético. 

Garantiza además una óptima uniformidad del gránulo que sirve para alimentar directamente líneas de producción de film de PE, 
eliminando totalmente el problema de la mezcla de material virgen con material reciclado. 

Gamma Meccanica S.p.A. ha prestado siempre atención particular a los problemas referentes a la granulación de los materiales 
plásticos .Ha estado siempre en la vanguardia de éste campo, desarrollando nuevas soluciones al paso de las nuevas exigencias del 
mercado. En los últimos tres años ha sido estudiada una tecnología en la granulación a agua para materiales a elevados valores de 
MFI o a baja viscosidad. Tal tecnología explota el denominado “enfriamiento a agua con hilera inmersa” que permite alcanzar 
prestaciones óptimas con materiales normalmente difíciles de cortar. Gracias a los diversos tipos de máquinas es posible ofertar 
equipos con capacidad de producción desde 500 Kg. /h hasta 2000 Kg. /h. 

Las característica técnicas de los equipos, unida al habitual esmero en la construcción así como una eficiente respuesta de los 
servicios de asistencia técnica a los equipos han motivado un notable desarrollo de éste producto, que se ha demostrado por el 
interés del mercado a tales soluciones. 
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Dentro del consumo global de plásticos, el correspondiente al sector eléctrico, electrónico y 
electrodomésticos representa únicamente el 6’9% del total. Es el sector de menor representatividad a nivel 
de consumo. El Real Decreto 208/2005 regula, desde al año 2005, la gestión de estos residuos y 
establece objetivos específicos por familia de productos. 
 
Para el cumplimiento de estos objetivos, se han creado diversos Sistemas de Gestión, ya que la gestión se 
está realizando de forma separada según el tipo de residuos. Algunos de los más representativos son:  
 

- ECOLEC para los grandes y pequeños electrodomésticos (línea blanca).  
- ECOTIC para aparatos electrónicos (línea marrón).  
- AMBILAM para aparatos de alumbrado. 

 
Los polímeros  consumidos en 2010 
se corresponden con: PEBD 
(cables), PVC (cables, tubos), PEAD 
(cables), PP (pequeño 
electrodoméstico), PS (radio, TV y 
pequeño electrodoméstico, 
informática, frigoríficos…) y OTROS 
(pequeño electrodoméstico, cables, 
aparellaje eléctrico). El PVC tiene 
gran importancia, con un 15,7% del 
consumo total. 
 
 
 
 
Su evolución en el tiempo muestra 
que en el periodo comprendido entre 
1999-2010, el consumo de plástico 
en este sector ha disminuido un 
22’53%, aunque el descenso 
experimentado con respecto a 2009 
es del 2’41%. 

SECTOR ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y ELECTRODOMÉSTICO S EN ESPAÑA  
- AÑO 2010 - 

CONSUMO 2010
ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y ELECTRODOMÉSTICOS

PS; 19.299; 
9,84%

PVC; 30.754; 
15,69%

PP; 11.482; 
5,86%

PEBD; 
18.432; 
9,40%

OTROS (PA, 
ABS, SAN, 
OTROS); 
111.749; 
57,00%

PEAD; 4.320; 
2,20%

196.036 TM

Continúa en pág. 9 

EVOLUCIÓN CONSUMO
ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y ELECTRODOMÉSTICOS

180.000

190.000

200.000

210.000

220.000

230.000

240.000

250.000

260.000

270.000

280.000

290.000

300.000

TM

CONSUMO 253.045 265.215 269.800 279.171284.861 252.370 246.940 250.000 257.600 255.000200.868 196.036

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

¯̄̄̄ 2,41%
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La relación entre residuos generados y consumo en promedio se encuentra en torno al 50%, de manera 
que los residuos generados en 2010 procedentes de este sector alcanzan las 94.581 TM, de las cuales se 
reciclaron mecánicamente 6.020. Lo que de manera global nos ofrece una tabla como la siguiente: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Estudio Estadísticas De Consumo, Residuos, Reciclado Y Recuperación Energética 
De Los Plásticos. España 2010. Cicloplast 

 
 

 
 
Aprobada por iniciativa de los fabricantes de bolsas de plástico y siguiendo las directrices marcadas por el 
anterior Ministerio de Medio Ambiente, ya está próxima su publicación. De esta revisión encontramos 
destacable la acertada incorporación de aspectos ambientales.  
 
Su propósito es doble: fomentar un consumo responsable de las bolsas para ayudar a conseguir una 
reducción de su consumo, aplicando dos criterios predominantes; garantizar su funcionalidad para un 
mínimo de 15 reutilizaciones o vueltas de uso, sin que el espesor de la bolsa supere unos máximos, y en 
la fabricación incorporar como mínimo el material reprocesado propio y de polietileno reciclado que debe 
ser de un 15 % del peso total de materia prima empleada independientemente de su capacidad.  
 
Los volúmenes mínimos de las bolsas reutilizables con asa troquelada deben ser de 10 litros de capacidad 
y la de tipo camiseta de 21 litros. Los ensayos de capacidad de transporte deben efectuarse con un 
mínimo de 10 kg para las de 20 litros  y las de asa de lazo con un mínimo de 7 Kg. 
 
Además de los criterios antes reseñados, se establece que el potencial de calentamiento global medido en 
emisiones de CO2, por Kg. de PE, debe ser como máximo de 0,36 CO2 eq/Kg. de PE, valor que se deduce 
del consumo eléctrico, y su composición en una base de datos europea y un programa informático creado 
para evaluar el impacto ambiental del ciclo de vida completo con reutilización. El compromiso teniendo en 
cuenta la suma de los procesos de extrusión, confección e impresión es de no sobrepasar 0,55 kWhr / Kg. 
de polietileno.  
 
Como información complementaria facilitan los siguientes datos. En España se emiten 0,18 Kg. de CO2-
equivalente para cada 0,28 kWhr, en Alemania 0,20 kg CO2-eq y en China 0.32 CO2 - eq, es decir, para 
dos bolsas iguales, una bolsa producida en China, transporte aparte, da lugar a casi el doble de emisiones 
de CO2, que el compromiso manifestado por los fabricantes españoles.  

*** 

Viene de pág. 7 

DISTRIBUCIÓN DEL CONSUMO SECTOR 
ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y ELECTRODOMÉSTICOS

RECICLADO 
MECÁNICO 2010; 

6.020; 3,07%

RESIDUO NO 
RECICLADO; 

88.561; 45,18%

NO RESIDUOS; 
101.455; 51,75% 196.036 TM

REVISIÓN DE LA NORMA UNE 53942 DE BOLSAS DE POLIETI LENO REUTILIZABLES 

CONSUMO 
2010

RESIDUO 
2010

RECICLADO 
MECÁNICO 

2010

RESIDUO 
NO 

RECICLADO

NO 
RESIDUOS

ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA 
Y ELECTRODOMÉSTICOS

196.036 94.581 6.020 88.561 101.455
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��� El siguiente cuadro sintetiza las posibilidades que ofrecen los asociados de ANARPLA 

al Mercado de reciclados plásticos.  
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En el transcurso del mes los precios de materiales vírgenes de plásticos han venido 

teniendo el comportamiento siguiente:  

 

 

POLIETILENO PRIMERA 1,200 1,260 1,230

POLIETILENO LINEAL OCTENO 1,270 1,350 1,310

POLIETILENO LINEAL BUCTENO 1,100 1,160 1,130

POLIETILENO ALTA DENSIDAD SOPLADO 1,200 1,250 1,225

POLIETILENO ALTA DENSIDAD INYECCIÓN 1,200 1,250 1,225

POLIPROPILENO HOMO 1,170 1,220 1,195

POLIPROPILENO COPOLÍMERO 1,240 1,290 1,265

POLIESTIRENO ALTO IMPACTO 1,310 1,370 1,340

POLIESTIRENO CRISTAL 1,240 1,300 1,270

PET 1,320 1,370 1,345

ene-12

MATERIALES

EUROS

PRECIO MÍNIMO PRECIO MÁXIMO PRECIO MEDIO

�

  

Se consolida la subida de Enero como mínimo de 70€ y se espera tendencia alcista para 

Febrero de mayor cuantía. 
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En los meses anteriores los precios del reciclado han oscilado entre los valores siguientes: 

 
�

POLIETILENO BD NATURAL 0,730 1,080 0,902

POLIETILENO BD COLOR 0,670 0,900 0,795

POLIETILENO BD NEGRO 0,700 0,850 0,785

POLIETILENO HD NATURAL 0,720 0,975 0,876

POLIETILENO HD COLOR 0,660 0,910 0,788

POLIETILENO HD NEGRO 0,740 0,900 0,800

POLIESTIRENO BLANCO 0,880 0,940 0,903

POLIESTIRENO NEGRO 0,760 0,820 0,790

POLIPROPILENO NATURAL 0,780 1,050 0,913

POLIPROPILENO NEGRO 0,740 0,850 0,792

ABS NEGRO 0,820 0,880 0,837

PET 0,700 0,960 0,864

PRECIO MÍNIMO PRECIO MÁXIMO

diciembre-11

EUROS/KG

PRECIO MEDIO
MATERIALES

�
�

�
A corto plazo se prevén los siguientes comportamientos en la demanda de nuestros 

productos: 
�
�
�
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PE BD
NATURAL

PE BD
COLOR

PE BD
NEGRO

PE HD
NATURAL

PE HD
COLOR

PE HD
NEGRO

PS
BLANCO

PS NEGRO PP
NATURAL

PP NEGRO ABS
NEGRO

PET

LIGERO 
AUMENTO

ESTABLE

LIGERA 
DISMINUCIO

N

GRAN 
DISMINUCIO

N
DEMANDA 

NULA

GRAN 
AUMENTO
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En los últimos meses la evolución de los precios del reciclado de plásticos ha sido la que se expresa en los 

gráficos siguientes.  

EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DEL RECICLADO 

PEBD NATURAL

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEBD NATURAL 0,620 0,603 0,612 0,628 0,647 0,658 0,660 0,660 0,690 0,700 0,713 0,705 0,718 0,747 0,768 0,775 0,773 0,790 0,800 0,800 0,815 0,815 0,825 0,802 0,898 0,927 0,933 0,953 0,957 0,963 0,980 0,980 0,925 0,918 0,883 0,902
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PEBD NEGRO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEBD NEGRO 0,583 0,542 0,542 0,562 0,595 0,578 0,580 0,580 0,597 0,608 0,622 0,613 0,667 0,650 0,670 0,673 0,740 0,705 0,670 0,670 0,673 0,693 0,685 0,700 0,757 0,790 0,818 0,833 0,848 0,853 0,853 0,850 0,820 0,798 0,785 0,785
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11
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11

PEHD COLOR

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00€/kg

PEHD COLOR 0,576 0,537 0,547 0,533 0,522 0,522 0,563 0,563 0,558 0,580 0,605 0,600 0,637 0,645 0,693 0,663 0,745 0,757 0,763 0,763 0,770 0,723 0,770 0,708 0,802 0,833 0,848 0,852 0,850 0,870 0,843 0,843 0,828 0,796 0,790 0,788
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PEHD NATURAL

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEHD NATURAL 0,624 0,593 0,592 0,627 0,625 0,654 0,642 0,642 0,630 0,651 0,700 0,673 0,708 0,735 0,798 0,788 0,845 0,830 0,825 0,825 0,830 0,818 0,847 0,840 0,903 0,932 0,943 0,959 0,946 0,964 0,934 0,934 0,905 0,911 0,883 0,876
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PEHD NEGRO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEHD NEGRO 0,563 0,530 0,515 0,537 0,528 0,525 0,573 0,573 0,582 0,583 0,610 0,613 0,660 0,652 0,703 0,713 0,768 0,787 0,727 0,727 0,752 0,760 0,723 0,738 0,792 0,810 0,812 0,835 0,827 0,837 0,855 0,855 0,817 0,822 0,802 0,800
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PEBD COLOR

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PEBD COLOR 0,605 0,548 0,562 0,562 0,590 0,595 0,583 0,587 0,587 0,605 0,612 0,607 0,645 0,662 0,663 0,667 0,720 0,690 0,683 0,683 0,688 0,693 0,743 0,745 0,750 0,785 0,828 0,828 0,855 0,853 0,845 0,843 0,812 0,785 0,795 0,795
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EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DEL RECICLADO 

PS BLANCO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00

€/kg

PS BLANCO 0,700 0,733 0,733 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,920 0,920 0,830 0,848 0,878 0,917 0,928 0,917 0,917 0,960 0,917 0,917 0,917 0,917 0,977 0,977 0,977 0,977 0,977 0,977 0,977 0,953 0,953 0,953 0,903 0,903 0,903 0,903
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PS NEGRO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00€/kg

PS NEGRO 0,660 0,593 0,593 0,660 0,660 0,660 0,618 0,618 0,798 0,798 0,732 0,751 0,781 0,759 0,787 0,810 0,810 0,832 0,810 0,810 0,810 0,810 0,870 0,870 0,857 0,897 0,870 0,870 0,870 0,840 0,840 0,840 0,790 0,790 0,790 0,790
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PP NATURAL

0,50
0,55

0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90

0,95
1,00

€/kg

PP NATURAL 0,704 0,632 0,657 0,627 0,508 0,655 0,692 0,692 0,708 0,675 0,723 0,717 0,750 0,755 0,780 0,787 0,860 0,867 0,867 0,867 0,840 0,843 0,890 0,922 0,960 0,968 0,978 0,962 0,985 0,987 0,980 0,980 0,960 0,913 0,913 0,913
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PP NEGRO

0,50

0,55

0,60

0,65

0,70

0,75

0,80

0,85

0,90
€/kg

PP NEGRO 0,577 0,537 0,542 0,547 0,547 0,583 0,588 0,592 0,625 0,618 0,620 0,617 0,628 0,632 0,642 0,644 0,680 0,688 0,702 0,702 0,693 0,707 0,717 0,700 0,758 0,800 0,833 0,840 0,835 0,842 0,842 0,842 0,818 0,803 0,792 0,792
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ABS NEGRO

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00€/kg

ABS NEGRO 0,870 0,870 0,870 0,870 0,870 0,870 0,777 0,777 0,698 0,698 0,840 0,840 0,833 0,833 0,857 0,857 0,857 0,803 0,857 0,857 0,857 0,857 0,917 0,917 0,917 0,917 0,917 0,917 0,917 0,887 0,887 0,887 0,837 0,837 0,837 0,837
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PET

0,50
0,55
0,60
0,65
0,70
0,75
0,80
0,85
0,90
0,95
1,00
1,05
1,10
1,15
1,20
1,25
1,30

€/kg

PET 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,600 0,751 0,778 0,778 0,804 0,872 0,860 0,905 0,885 0,898 0,932 0,968 1,100 1,100 1,153 1,237 1,153 1,153 1,178 1,154 1,050 1,005 0,863 0,864
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